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SUMARIOS: 

1. - La disolución de la sociedad conyugal, como consecuencia de la sentencia de separación personal o de divorcio vincular, tiene efecto desde el día de la notificación de la demanda. Es decir, que se produce una retroacción, en virtud de la ley, de los efectos de la sentencia constitutiva que modifica en este caso, el estado de familia, o si quiere, crea uno nuevo. 

2. - Mientras no se dicte sentencia firme en el proceso de divorcio la sociedad conyugal conserva su plena virtualidad, esto es la sentencia constituye el estado jurídico nuevo y disuelve la sociedad conyugal; sin ella el derecho permanecerá incambiado. 

3. - Cada uno de los cónyuges está obligado a rendir cuentas al otro de la administración que desde la notificación de la demanda de divorcio haya hecho de los bienes gananciales y de sus rentas, pero ella corresponde, en principio, al finalizar el juicio de divorcio por sentencia que la admita. 

4. - Aun de tratarse de un bien propio de la esposa, vigente la sociedad conyugal, es improcedente la demanda de desalojo intentada por aquélla contra el marido que lo ocupa. 

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. -- Buenos Aires, noviembre 20 de 1991. 

Considerando: I. Según lo dispone el art. 1306 del Cód. Civil, la disolución de la sociedad conyugal, como consecuencia de la sentencia de separación personal o de divorcio vincular, tiene efecto desde el día de la notificación de la demanda. Es decir, que se produce una retroacción, en virtud de la ley, de los efectos de la sentencia constitutiva que modifica en este caso, el estado de familia, o si quiere, crea uno nuevo. 

II. Lógica derivación del principio referido en el parágrafo precedente, resulta que mientras no se dicte sentencia firme en el proceso de divorcio la sociedad conyugal conserva su plena virtualidad, esto es la sentencia constituye el estado jurídico nuevo y disuelve la sociedad conyugal; sin ella el derecho permanecerá incambiado (conf. Couture, "Fundamentos del Derecho Procesal Civil", p. 221, 2ª ed., n° 146). 

III. Pese a lo sostenido por alguna doctrina (Segovia, Borda), la sociedad conyugal no es un condominio ni una copropiedad (para la doctrina mayoritaria y las críticas a la teoría del condominio, ver Belluscio-Zannoni, "Código Civil Comentado", t. 6, opinión del doctor Belluscio, ps. 26 y sigts., n° 21; Vidal-Taquini, "Régimen de bienes en el matrimonio", ps. 173, y sigts., 3ª ed., n° 159). De allí que no pueda aplicarse la solución que se extrae de los arts. 2684 y 2689 del Cód. Civil, en cuya virtud el condómino que usa la totalidad de la cosa en forma exclusiva debe a los demás comuneros una compensación por ese goce, si los últimos así lo requirieran (conf. Papaño, Kiper, Dillon, Causse, "Derechos reales", t. I, p. 310, y sus citas de jurisprudencia). Con este argumento, las quejas del recurrente ya deberían desestimarse. 

IV. Tampoco puede invocarse válidamente el criterio aplicable cuando disuelto el régimen se produce la indivisión postcomunitaria o postrégimen, como la denomina Vidal Taquini (op. cit., p. 402, n° 327), en tanto si en dicho supuesto puede proceder el pago de un canon o alquiler por quien ocupa un inmueble que era ganancial de la sociedad conyugal, y que aún no se ha adjudicado a uno u otro de los ex cónyuges (conf. esta sala, 25/3/87, LA LEY, 1987-E, 366; Fassi-Bossert, "Sociedad conyugal", t. II, p. 247, n° 39), durante la vigencia de la sociedad conyugal, que continúa, en principio, regida por las mismas pautas pese a la existencia de un juicio de divorcio --sin sentencia firme-- (conf. Yungano, "La sociedad conyugal y el juicio de divorcio", p. 100), debe desecharse dicha solución. Cierto es que "cada uno de los cónyuges está obligado a rendir cuentas al otro de la administración que desde la notificación de la demanda de divorcio haya hecho de los bienes gananciales y de sus rentas, pero ella corresponde, en principio, al finalizar el juicio de divorcio por sentencia que la admita" (conf. Fassi-Bossert, op. cit., t. II, p. 360, n° 19). Y, tampoco, pese a las quejas del recurrente, podría llegarse, por la vía elegida, a la fijación de un canon locativo, previo a la disolución del régimen. 

V. Incluso, y pese a tratarse de un bien propio de la esposa, se ha decidido que, vigente la sociedad conyugal, es improcedente la demanda de desalojo intentada por aquélla contra el marido que lo ocupa (C2ªCC La Plata, 21/4/61, LA LEY, 107-807), lo que pone de manifiesto la particular vinculación que se crea entre los cónyuges en el aspecto patrimonial. 

VI. Lo esgrimido por el apelante respecto del arrendamiento del inmueble de la calle Maipú ... tampoco puede invocarse para revocar el decisorio en cuestión, en tanto, como ya se dijera supra --párrafo IV--, ello será motivo de discusión en la etapa de la liquidación, a través de la pertinente rendición de cuentas, si procediera. 

VII. Cierto es, como lo señala el recurrente, que se presenta en autos una situación en la que la cónyuge ocupa un inmueble y percibe las rentas del otro, pero adviértase que la prestación alimentaria que el esposo debe cumplir no se efectiviza, como el mismo lo reconoce a fs. 660 del expediente sobre alimentos, que se tiene a la vista, salvo en lo que correspondería al ítem vivienda, en tanto la alimentaria ocupa un bien de la sociedad conyugal. En realidad, la pretensión del actor, en este incidente, llevaría, de admitirse su planteo, a desconocer, por un lado, su obligación alimentaria, establecida por sentencia firme, y, por el otro, a desconocer la ya apuntada particular vinculación patrimonial entre los esposos, mientras la sociedad conyugal subsiste, pues basta con pensar en la hipótesis de que la acción fuera rechazada para concluir en que la fijación de un canon locativo, como el pretendido, es prematura. Además no puede olvidarse que entre los ítems que abarca la prestación alimentaria está el de la vivienda (doct. art. 372, Cód. Civil) y que entre los cónyuges se marca con características especiales, durante el juicio de divorcio, atento lo dispuesto por los arts. 231, 236 inc. 2° y conc., del Cód. Civil. Igualmente, tampoco puede ser conducente para sustentar el criterio del apelante, la doctrina y jurisprudencia que se citan en el párr. 27 del memorial de agravios, pues se refieren al supuesto de la indivisión postcomunitaria, distinto, por supuesto, y como ya se indican precedentemente, al de autos. 

VIII. A fs. 20 se impusieron las costas por su orden frente a la incidencia que resulta respecto de la prueba pericial de tasación. No se advierte elemento alguno que justifique, en la especie, apartarse del principio objetivo de la derrota (art. 69, Cód. Procesal), máxime cuando al decidirse lo atinente a la pericial médica y frente a una oposición a la que se hizo lugar se impusieron las costas al vencido. Por otra parte, no se han dado razones por la a quo para encuadrar su decisión en las excepciones previstas en los arts. 68 y 69 del Cód. Procesal, lo que da sustento bastante a la revocación propugnada. 

Por lo expuesto, se resuelve: 1. confirmar la resolución de fs. 93/4. Con costas al vencido; 2. modificar la resolución de fs. 20, punto b, imponiéndose las costas de ambas instancias a la vencida. El doctor Russomanno no firma por hallarse en uso de licencia. -- Alí J. Salgado. -- Alberto J. Bueres. 
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